
                                   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

                          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL 

 
 

Radicado:       81300-4089-001-2022-00051-00 

Clase proceso: Ejecutivo de alimentos 

Demandante: Andrés Mauricio y Camila Andrea Páez Martínez 

Demandado: José Mauricio Páez García 

 

 

Fortul, Arauca, veinticuatro de Noviembre de dos mil veintidós. 

 

               Habiendo terminado el proceso por pago total de la obligación y 

ordenado el archivo mediante auto de fecha 08 de Noviembre de 2022 que se 

encuentra debidamente ejecutoriado, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares y legales decretadas en los numerales 4 y 5 del auto de fecha 23 de 

Junio de 2022 que libró el mandamiento de pago. Líbrense las comunicaciones 

respectivas a las autoridades a donde se hayan comunicado las mismas. 

 

                NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

                Gladys Zenit Páez Ortega 

 

 

 

                                               

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
FORTUL, ARAUCA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Fortul,  Hoy 25 de Noviembre  de  2022, a las 7:30 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  91 , en 
la página de  la  Rama  Judicial. Con inserción del mismo 
para consulta. 

La Secretaria, MAYRA ALEJANDRA MANRIQUE.  

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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